
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Pamplona, veintitrés de julio de dos mil veintiuno 

 
 

Radicado: 545183184-001-2020-00106-00 
Demandante: THOMAS STEBAN PEREZ ORTIZ, representado legalmente por YANITH ORTIZ 

SUESCUN  
Demandado: DARWIN HUMBERTO PEREZ ROJAS 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

 

 

De acuerdo a la solicitud instaurada por la señora ZULEYMA YANITH ORTIZ 

SUESCUN de la reliquidación de crédito, este despacho advierte, que dicha 

solicitud es improcedente por cuanto no se cumplen los supuestos del Art 446 del 

C.G.P, así mismo se le advierte que debe dar cumplimiento a lo requerido en auto 

calendado el 21 de junio del presente año, esto es, acredite la notificación del 

demandado a la dirección física o en su defecto a la dirección de correo 

electrónico para lo cual deberá manifestar como obtuvo el correo y acreditar las 

comunicaciones envidas al mismo en los términos del artículo 8 del decreto ley 

806 de 2020. 

 

Por secretaria envíese copia de este proveído a la memorialista, adviértasele que 

debe actuar a través de su apoderado judicial, al carecer de derecho de 

postulación. Remítase con copia al abogado para lo de su cargo. 

  

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 
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